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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 15 de febrero 2024. A despacho con 

escrito presentado por las partes y apoderados. Sírvase proveer. 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ  

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 40 

RADICACIÓN: 2023-056 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Dentro del presente proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

instaurado por ANDRES FELIPE TENORIO BUITRAGO, contra J.T.E., 

representado por ADRIANA ESTRADA OCHOA, se presentó presencialmente 

escrito proveniente de las partes, coadyuvado por sus apoderados judiciales, 

mediante el cual manifiestan que han llegado a un acuerdo sobre el objeto del 

proceso, dentro del cual convinieron que la cuota alimentaria a cargo del 

demandado y a favor del menor JOAQUIN TENORIO ESTRADA, sea disminuida, 

precisando la forma y términos, y solicitan que se dicte sentencia aceptándolo, 

como también, que no haya condena en costas en virtud del acuerdo. 

 

SE CONSIDERA, 

 

Como da cuenta la actuación, dentro del presente se señaló fecha para la 

audiencia integral prevista en el Art. 392, en concordancia con los artículos 372 y 

373 del C.G.P, a realizarse el 05 de marzo de 2024, audiencia en la cual consagra 

la norma una oportunidad de agotar la conciliación. No obstante, con antelación, 

las partes lograron resolver sus diferencias, mediante un acuerdo sobre el objeto 

del proceso.   

 

En este orden, en el escrito presentado por las partes, expresan el acuerdo al que 

llegaron, a fin de poner término al debate suscitado con ocasión de la demanda de 

DISMINUCIÓN de cuota alimentaria a cargo del demandante y a favor del menor 

de edad demandado, en los siguientes términos: “La cuota de alimentos para 

nuestra hijo JOAQUIN TENORIO ESTRADA, por valor de $7.375.014 mensuales, 

queda disminuida en $1.921.00 mensuales, que corresponde al 50% del valor de la 

pensión escolar, medicina prepagada y actividades extracurriculares de JOAQUIN. 

Dicha obligación, será pagadera los primeros 5 días de cada mes, mediante 

consignación a cuenta de ahorros N° 066814516-07 de Bancolombia, a nombre de 

la señora ADRIANA ESTRADA OCHOA. La cuota anteriormente pactada será 

incrementada con forme al incremento establecido por las Instituciones en 

cuestión (Institución Educativa, Prepagada).  

 

Adicionalmente, el señor ANDRES FELIPE TENORIO BUITRAGO, se obliga a asumir 

el 50 % de gastos escolares anuales (matricula académica, útiles escolares, 

uniformes), así como los aportes obligatorios exigidos por el colegio. Igualmente, 

el 50% de gastos por concepto de salud (copagos y medicamentos que llegue a 

requerir el menor). Para ello, la madre del menor comunicará a través de correo 

electrónico, al señor TENORIO BUITRAGO, a fin de que este efectué el reembolso 

del porcentaje que le corresponde, el 30 de cada mes.  
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Por otra parte, el señor TENORIO BIUTRAGO se compromete a asumir el 50% de 

los gastos que se generen por las actividades sociales en que participe JOAQUIN. 

 

El presente acuerdo, tendrá vigencia a partir del mes de febrero del 2024 y el 

señor TENORIO BUITRAGO se compromete a informar a la madre de su hijo, 

cuando acceda a un empleo a fin de dialogar sobre la modificación de la cuota aquí 

establecida”. 

 

Pues bien, a la luz del artículo 5 de la ley 2220 de 2022, la conciliación podrá ser 

judicial, si se realiza dentro de un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza 

antes o por fuera de un proceso judicial.  

 

Así entonces, de cara al escrito presentado por las partes y coadyuvado por los 

apoderados judiciales, se observa que contiene el acuerdo al que llegaron sobre el 

objeto del proceso, cual es la disminución de la cuota alimentaria a favor del 

menor JOAQUIN TENORIO ESTRADA, estableciendo su monto y la forma de pago.     

 

De acuerdo a lo anterior, y como quiera que las partes conciliaron 

extraprocesalmente sus diferencias y presentaron por escrito contentivo del 

acuerdo, el cual tiene plena eficacia y se ajusta al derecho sustancial en discusión 

(art. 11 del C.G.P.), se aceptará el escrito presentado, y por consiguiente, no hay 

lugar a realizar la audiencia programada, y en firme esta providencia, se procederá 

a dictar la sentencia correspondiente.  

 

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el escrito presentado por las partes y coadyuvado por los 

apoderados judiciales contentivo del acuerdo al que llegaron sobre el objeto del 

proceso.  

 

SEGUNDO: NO REALIZAR la audiencia programada en este proceso, para el día 

5 de marzo de 2024 

 

TERCERO:  DISPONER que en firme esta providencia, vuelva el expediente a 

Despacho para dictar sentencia escrita. 
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